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Bogotá D.C. 23 de octubre de 2025 

Oficio. 2210 

Señores 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
Ciudad 
 
PROCESO LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 11001400306720250064200 

DE: BRAYAN ANDRES DURANGO ARDILA C.C. 1.073.528.337. 

 

Le informo que, por providencia de 29 de agosto de 2025, el Despacho ordenó 

oficiarle para que remitan al presente asunto, los procesos ejecutivos que se 

adelanten en contra de BRAYAN ANDRES DURANGO ARDILA, identificada con 

cedula de ciudadanía número 1.073.528.337, incluso, aquellos que se adelanten 

por concepto de alimentos, y, asimismo para que se deje a disposición de este 

juzgado las medidas cautelares que fueron decretadas sobre los bienes del deudor. 

Advirtiendo que la incorporación deberá darse antes del traslado para objeciones 

de los créditos so pena de ser considerados estos créditos como extemporáneos. 

No obstante, la extemporaneidad no se aplicará a los procesos por alimentos. 

 

ABSTENERSE de emitir respuesta alguna, en caso de no tener procesos en 

contra del deudor. 

 

Cordialmente, 

Jhojan Pulido Bonilla 
Secretario 
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